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RESOLUCIÓN RECURSO FECHA CONCURSO OBJETO DE RECURSO RECURRENTE ACTO RECURRIDO DESCRIPCIÓN RECURSO SENTENCIA RESUMEN MOTIVACIÓN SENTENCIA

 46/2018 50/2018 12/07/2018
Servicio de mantenimiento de 

Zonas Verdes, Concello de Laracha
Jardincelas, S.L. Pliegos

El recurrente estima que el cálculo del

presupuesto incumple el Convenio Estatal de

Jardinería.

Estima 

parcialmente

Incorrecta estimación del presupuesto, precio y valor

estimado, por incumplimiento de los artículos 100 y 101 de la

LCSP.

 10/2019 161/2018 14/01/2019

Servicio de mantenimiento de 

dependencias públicas del Concello 

de Burela

Serco 93 A 

Mariña S.L.
Pliegos

El recurrente estima que el cálculo del

presupuesto es incorrecto. Incumplimiento

de los artículos 100, 101 y 102 de la LCSP, y

del Convenio Colectivo

Estima

Incorrecta estimación del presupuesto, precio y valor

estimado, por incumplimiento de los artículos 100, 101 y 102

de la LCSP.

50/2019 50/2019 04/03/2019
Servicio de ayuda en el hogar, 

Concello de Laracha
CCOO de Galicia Pliegos

Errónea valoración de los trabajos.

Incumplimiento de los artículos 100, 101,

122 y 201 de la LCSP.

Estima 

parcialmente

Incorrecta estimación del presupuesto, precio y valor

estimado, por incumplimiento de los artículos 100 y 101 de la

LCSP.

59/2019 52/2019 15/03/2019

Servicio ejecución programas de 

educación ambiental, Concello de 

Oleiros

Puertas Afuera 

C.MA.C., S.L.
Pliegos

Presupuesto de licitación no desagregado, y

no se cumple porcentaje mínimo de criterios

de valoración relativos a calidad.

Estima 

parcialmente

Falta de desagregación en el cálculo del presupuesto (art.

102.2). Esa falta de un cálculo desagregado incumple el

principio de transparencia promulgado por el art.1 LCSP.

84/2019 80/2019 12/04/2019

Servicio de conservación de los 

jardines del Pazo de Mariñán, 

Diputación A Coruña

ASEJA Pliegos

Presupuesto de licitación no desagregado

conforme arts. 100 y 101 de la LCSP, y

dotación económica insuficiente.

Estima
Incorrecta desagregación en el cálculo del presupuesto y del

valor estimado, así como costes no incorporados a los mismos

85/2019
82/2019 

83/2019
15/04/2019

Explotación y mantenimiento 

instalaciones EDAR Bens, S.A.

SEYS MA, S.L. 

Sacyr Agua, S.L.
Anuncio y Pliegos

Incorrecta exigencia de certificados de

calidad; Exigencia íntegra de la solvencia a la

empresa de una UTE que ostente al menos

el 50%.

Estima

La exigencia de certificados no debe ser restrictiva, pues

limitaría el principio de libre concurrencia. Se debe permitir en

UTE la suma de capacidades y medios para acreditar la

solvencia.

87/2019 81/2019 24/04/2019
Servicio de limpieza en distintos 

centros de la Univ. de Vigo

Eleroc Servicios, 

S.L.

Exclusión de 

ofertas

Se recurre la exclusión de los 2 lotes por baja

temeraria. En el Lote 2, a pesar de no

encontrarse dentro del umbral, se rechazó

por no cumplir el Convenio Colectivo.

Estima 

parcialmente

Se estima el recurso contra la exclusión en el Lote 2, por no

estar incluida en baja temeraria según lo fijado en los pliegos,

sin entrar en si cumple o no con el Convenio de referencia.

91/2019 84/2019 29/04/2019

Servicios de Coordinación de 

seguridad y salud en obras de la 

Diputación de Lugo

Asoc. Gallega de 

Empresas de 

Ingeniería, 

Consultoría y 

Servs. 

Tecnológicos

Pliegos

Lote 1: Cálculo del presupuesto aplicando

únicamente un % sobre obra ejecutada.

Lote 2: Aplican un 7% para el cálculo de los

Gastos Generales en vez de un 13%, y

Convenio Colectivo incorrecto.

Estima Lote 1

Desestima L2

Lote 1: el artículo 309 de la LCSP admite fijar el precio en un

tanto global cuando no sea posible su descomposición, lo que

no ocurre en este caso.

Lote 2: no existe impedimento legal en un contrato de servicios

para que el órgano de contratación fije un % de Gastos

Generales distinto del 13%. La determinación de qué Convenio

ha de aplicarse corresponde a la jurisdicción social.

92/2019 88/2019 29/04/2019
Servicio de limpieza viaria en la 

Ciudad de A Coruña

Sindicato dos 

Traballadores da 

Limpeza

Pliegos

Necesidad de actualización de cada una de

las partidas de costes del servicio en función

del gasto real de cada una de ellas.

Estima 

parcialmente

El propio órgano de contratación propone el desistimiento del

procedimiento al reconocer que el coste de personal se calculó

con las tablas de 2018, en vez de las de 2019.

93/2019 95/2019 29/04/2019

Servicio de limpieza, desinfección y 

gestión de residuos del Hospital de 

Burela

Asociación 

Profesional 

Emps. Limpieza

Pliegos 

Incorrrecta inclusión de la posesión de un

certificado MA como criterio de valoración.

Forma de presentación NO telemática

Estima 

Parcialmente

Es doctrina consolidada que los certificados de calidad pueden

operar en la licitación como condición de solvencia, pero no ser

valorados como criterios de adjudicación.

Se considera que el órgano de contratación justifica mediante

un informe específico las razones por las que se consideró

necesario recurrrir a medios distintos de los electrónicos.

103/2019 99/2019 06/05/2019
Servicio de ayuda en el hogar, 

Concello de Quiroga
CLECE, S.A. Pliegos

Falta de desglose del presupuesto.

Que el único factor sea el precio. Estima

Es obligación del órgano de contratación determinar los

trabajos objeto de contrato y, en base a ellos, determinar el

personal necesario para llevarlos a cabo, y el presupuesto.

Aunque las prestaciones estén perfectamente definidas se

considera que, al ser un servicio intensivo en mano de obra, no

se debe emplear como único criterio el precio.
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104/2019 102/2019 09/05/2019

Conservación y mantenimiento de 

jardinería histórica y arbolado 

singular, Concello de Coruña

ASEJA Pliegos

Presupuesto indebidamente calculado.

Errores en la aplicación del Convenio

vigente, y en otros conceptos económicos.

Estima

El propio Ayuntamiento reconoce errores en varios aspectos

del presupuesto, lo que impide reconocer como correcto el

presupuesto y el valor estimado.

107/2019 115/2019 14/05/2019
Conservación de zonas verdes del 

Concello de Sada
ASEJA Anuncio y Pliegos

Incorrecto cálculo del presupuesto.

Criterios de valoración no automáticos

redactados de forma genérica e imprecisa.

Estima 

parcialmente

Diversos errores en el cálculo del presupuesto hacen suponer

el TACGal que no se ajustan a precios de mercado.

Los criterios de adjudicación referidos tienen una descripción

suficiente, que impide apreciar que su redacción determine

que la posterior evaluación va a incurrir en arbitrariedad o

discriminación.

118/2019

107/2019

112/2019

117/2019

27/05/2019
Servicio de regogida de RSU y 

limpieza viaria, Concello de Narón

Concejal PP

Concejal ENE y 

FESP-UGT

Anuncio y Pliegos

No división en lotes y Plazo de duración (10

años) contrario a Ley.

Incorrecta desagregación del presupuesto.

Fórmula revisión precios incorrectamente

vinculada a Convenio actual adjudicataria.

Necesidad de informe de estructura de

costes emitido por el CSPCE, por exceder de

5 millones de Euros

Estima 

parcialmente

No división en lotes y Plazo de duración justificados por

informe del Responsable de Servicios Externos.

Es carga del recurrente desarrollar los cálculos que intenta

rebatir; Desagregación por género innecesaria; No obligación

de mantener el mismo personal que se subroga; Información

del personal a subrogar suficiente.

No se debe vinclular la revisión al Convenio de la actual

adjudicataria; No consta el preceptivo informe de la Junta

Consultiva de Contratación Administrativa de Galicia

119/2019

110/2019

113/2019

120/2019

27/05/2019
Servicio de Mantenimiento de 

mercados municipales, C.Coruña

Á.Roade, S.L.

Clece, S.A.

Moncobra, S.A.

Adjudicación
Incorrecta tramitación del procedimiento

referido a las ofertas anormalmente bajas

Estima 

parcialmente

Defecto de tramitación y motivación de las exclusiones: en

caso de apreciar presunción de anormalidad, esta debe

terminar con un acuerdo de exclusión decretado por el órgano

de contratación, lo que no se produjo en este caso.

139/2019 146/2019 11/06/2019

Servicio de conservación de los 

jardines del Pazo de Mariñán, 

Diputación A Coruña

ASEJA Pliegos

Dotación económica insuficiente para la

ejecución del contrato.

Suma de Gastos Generales y Beneficio

Industrial inferior al 19%

Falta de información sobre personal a

subrogar

Desestima

La determinación del presupuesto es competencia del órgano

de contratación, en el ámbito de su discrecionalidad técnica, y

es carga del recurrente demostrar error o incongruencia clara y

suficiente, lo cual no ocurre en este caso a juicio del Tribunal.

La invalidez resultaría en todo caso de la acreditación de que la

falta de aspectos relevantes en el presupuesto determinen que

el mismo no se ajusta a precios de mercado.

Se rechaza la pretensión de que la suma del BI y los GG deban

ascender obligatoriamente al 19%

157/2019 165/2019 26/06/2019
Servicio de limpieza viaria en la 

Ciudad de A Coruña

Sindicato dos 

Traballadores da 

Limpeza

Pliegos
Incorrecto cálculo del porcentaje de gastos

salariales sobre el total del contrato
Inadmite

El Órgano de Contratación fijó la estructura de costes del

servicio de forma correcta: solicitando a seis operadores

económicos los pesos relativos de la estructura de costes de la

actividad objeto de contrato y el informe preceptivo de la Junta 

Consultiva.
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160/2019 162/2019 03/07/2019

Gestión de residuos no peligrosos 

para la Gerencia de Gestión 

Integrada A Coruña, Sergas

CESPA Gestión 

de Residuos, S.A.
Adjudicación

La adjudicataria presentó una variante.

Incumple en su oferta frecuencias de

limpieza de compactadores del PPT.

Incumple normativa de tratamiento de

residuos que contienen datos personales.

Arbitrariedad en la valoración del criterio

"Programación retirada residuos".

Estima

El Tribunal se centra en el incumplimiento de frecuencias. El

artículo 139 LCSP establece que las proposiciones de los

interesados se deben ajustar a lo previsto en el Pliego y su

presentación supone la aceptación incondicionada por el

empresario de la totalidad de las cláusulas sin reserva.

La frecuencia ofertada no se ajusta a la señalada en el PPT.

Los Pliegos son la Ley del contrato y obligan no solo a los

licitadores, sino también al órgano de contratación, pues de

otra manera se vulneraría el principio de igualdad de trato.

Cuando en el marco de un procedimiento de contratación, el

órgano de contratación define las condiciones que pretende

imponer a los licitadores, se autolimita en el ejercicio de su

facultad de apreciación y no puede ya apartarse de las

condiciones que de este modo ha definido con respecto a

cualquiera de los licitadores sin vulnerar el principio de

igualdad de trato entre los licitadores.


